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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIEBNO GENERAL D E FILIPINAS. 
Hacienda. 

Hanila 12 de Marzo de 1884. 
Este Gobierno General de conformidad con lo pro-

L s f o por la Intendencia de Hacienda y en uso de 
Í is facultades que le competen, nombra para ser-
H la plaza de aspirante 3.° auxiliar de peso de 

is almacenes de consumos de la Administración 
Isntral de Aduanas de esta Capital, dotada con el 
aber anual de quinientos pesos y vacante por re-

, loncia del propietario D . Jul ián Monzón y Blanco, 
iD. Andrés del Rosario, que es el primero de los 

)• ¡nalro individuos á quienes por decreto de esta 
|o IÍJ Superioridad de 13 de Junio últ imo se les reservó 

el derecho de ocupar las vacantes que ocurrieran 
la 3.* clase de dichos destinos, sin necesidad de 

pré 10 exáraen, por haber obtenido en el que ve-
aron en el mes de Mayo del año próximo pa-
) igual número de puntos que el último que fi-

|c;f!.r poró en la relación de los que entonces obtuvie
ron plazas de aspirantes. 

Dése cuenta al Ministerio de Ultramar y á los 
demás efectos pase á la Intendencia general de 
Hacienda. 

J O V E L L A R . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINÍSTRACION 
CIVIL DE FILIPINAS. 

Con el carácter de provisionales y hasta tanto 
'̂e el Gobierno de S. M. resuelva lo que corres-

P0"^ en el expediente promovido para dotar de 
Médicos militares á los Establecimientos de Siassi 
y Tataan en el archipiélago de Joló, el Excmo. 
Sr- Gobernador general, por acuerdo del dia de 
o61" se ha servido crear dos plazas de Médicos 
civiles, con la dotación de rail pesos anuales cada 
una y destino á dichos Establecimientos; dispo-
"lendo al propio tiempo se provean por concurso 
^lie los Doctores ó Licenciados en la Facultad re-
^eutes en las Islas. 

IJO que se anuncia para conocimiento de aque-
08 & quienes pueda interesar la medida; debiendo 

Unificar que las instancias documentadas de los 
|lue aspiren á ocupar dichas plazas se admit i rán 

n este Centro directivo dentro del plazo de 20 
que se con ta rá desde la primera inserción de 

los6 anunc^0' 7 <:lue 0̂3 deberes que se exij irán á 
f t é las obtengan, serán los siguientes: 

ibaj 
arat 

lona 
Id» 
aer» 

I : 

Parada los Cuerpos de la guarnición. — Visita de hos
pital y provisiones, Caballería, Sargento para el paseo 
de enfermos, núm. 2. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Fregó. 

^sistii- gratis, no solo á los individuos de la 
•ab]23- <̂Ue COns,ií,iya Ia guarnición de dichos Es-
,iegeciinienios sin excepción de clases ni graduacio-

' 8l"o también á los naturales y habitantes de 
pellos 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 112. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R MEDITERRANEO. 
Grecin. 

Boyas en la rada de Turlis (Messolonghi). E l Sr. 
Cónsul griego en Cádiz, participa con fecha 21 de Agosto 
del corriente, que según aviso reciente de su gobierno, 
se han colocado en la rada de Turlis (Messolonghi), dos 
boyas cilindricas al S. de la rompiente, una á 701 me
tros y otra á 488 metros de dicha rompiente. La 
distancia que separa á estas dos boyas una de otra, es 
de 181 metros. 

Cartas números 213 de la sección I ; y 4 de la I I I . 

M A R DEL NORTE. 
Noruega. 

Luces de Vevelstad y de Bilstad (A. H . , núm. 115i655. 
París 1883.) E l 1.° de Setiembre de 1883 se encenderán. 

I.0 Una luz Jija roja en Vivelstad Hof (Vevelstad) 
en el Sand de Vevelstad. Dicha luz, destinada á mar
car este Suod, será visible á 6 milias para los buques 
qae vengan del Norte, pero hasta un cable solamente 
al O. de la valiza de Sternholm. 

Alumbrará desde el 15 de Agosto al 30 de Abr i l . 
Situación dada: 65° 42' N . y 18° 40' 30" E. 
2.° Una luz fija roj i en la estación telegráfica de 

Balstad. Esta luz será visible á 6 millas cuando se mar
que al NO. entre Teislhoen (Tiestbo) y Leishjnr. 

Alumbrará desde el 1 ° de Setiembre al 14 de Abri l . 
Situación dada: 68° 4' W. y 19° 46' 46" E. 
Marcaciones verdaderas. 

Carta número 230 de la sección I . 

Alemania. 
Cambio de posición de la boya de recalada de Lies-

ter Tief. (A. H . , núm. 115i656. París 1883.) La boya 
de recalada de Liester Tief, ha sido enmendada á 1̂ 2 
milla al N . 25° E. de su antigua posición. 

Situación dada: 55° 3' 42" N. y 14° 30' 49" E. 
Variación: 14° 15' NO. en 1883. 

^manden 
sitios que necesiten de sus auxilios ó los 
, siempre que se encuentren dentro del j?mo de la residencia del Médico.» 

idmla 12 de Marzo de 1884.—El Subdirector, 

Parle militar. 
SERVICIO D E L A P L A Z A 

pARA E L DIA 16 D E MARZO D E 1884. 

D. A^.^e. dia de intra y extramuros.— El Comandante 
^ Gurdiel-

ai1 Golobarda. 
£ j ^ ^ G u r d i e i . - D e Imaginaria.—¿1 Comandante 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 
45 de la I I . 

ISLAS BRITÁNICAS. 
Escocia (costa E.) 

Boyas á la entrada del canal Caledonian (Firth of 
Inverness). (A. H , núm. 115[657. París 1883). E l Coman
dante de la Estación naval de la Mancha y del mar 
del Norte, participa, que las cuatro boyas colocadas al 
O. de Kessock Road, cerca de la entrada del canal 
Caledonian, han sido suprimidas hace tiempo, y en su 
lugar hay solamente una boya de amarre en la prolon
gación de los muelles {jetees) del canal, á unos 100 me
tros de distancia. 

Cartas números 192, 213 y 527 de la sección I ; y 
242 de la I I . 

M A R ADRIATICO. 
Austria-Hungría. 

Luces en el puerto de Zengg ó Segna, canal de Mor-
lacca. (A. H . , núm. 115i659. París 1883). En el puerto 
de Zengg y en la cabeza del dique del medio, se han 
instalado dos luces fijas verdes, elevadas 4ni,6 sobre el 
nivel del mar y visib'es cuando se les marca entre el 
N. 73° E. y el S. 78° E en un sector de 79°. 

Alcanzan una milla. Soportes de hierro. 
Situación dada: 44» 59' 25" N . y 21° 6' 15" E. 
Nota. Puede suceder que estas dos luces, cuyo en

tretenimiento está á cargo del Municipio, no se encien
dan en malos tiempos. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 10° 30' NE. 
en 1883. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 3 y 
135 de la I I . 

Luz en la punta Santa Eufemia de Rovigno. (A. i l . t 7 
núm. 115(680. París 1883) En la punta Santa Eufemia, 
entre los dos puertos de Rovigno (val de Borra y Santa 
Caierina), se ha encendido una luz roja, elevada 13 
metros sobre el nivel del mar. Esta luz se halla sobre 
una columna pequeña de piedra edificada en el ángulo 
NO. de la azo'ea de una fábrica. 

A l propio tiempo se ha cambiado en verde, la parte 
roja de la luz situada en la cabeza del dique. 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 3 y 135 
de la I I I . 

Madrid 29 de Agosto de 1883.—Ramón Martinez 
y Pery. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 

D E M A N I L A . 
S E C R E T A R I A . 

En el Tribunal de naturales de Pasig, se halla depo
sitada una banca de madera mayapis, blanca, de 11 
varas y 4 puntos de largo, y 2 palmos y 4 puntos 
de ancho, que ha sido encontrada abandonada, en el 
sitio llamado Nabaong-ilog. 

Se hace saber al público, para que su dueño pueda 
presentarse en este Gobierno Civil, con los documen
tos de propiedad, en el término de 50 dias, pasados 
los cuales sin haberlo verificado, caerá en comiso y se 
venderá en pública almoneda. 

Manila 14 de Marzo do 1884.—P. O., C. Calvo. 3 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIP INAS. 
Secretaría. 

Por el presente, y en vir tud de acuerdo del se
ñor Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza á D. Serafín Cano 
y 1). Francisco Dominguez, Administrador é Inter
ventor que respectivamente fueron de la provincia 
de Albay, sus apoderados ó herederos, si hubiesen 
fallecido; para que dentro del término de treinta 
dias, que se con ta rán desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, com
parezcan en esta Secre tar ía general á objeto de 
recoger y contestar los pliegos de calificación de 
los reparos producidos en el exámen de la cuenta 
de gastos públicos de la e?presada provincia, res
pectiva al l.er trimestre del Presupuesto semestral 
de Julio á Diciembre de lc»82; en la inteligencia 
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de que si antes de espirar diclio plazo no lo veri
ficasen; con contestación ó sin ella, se d a r á al es
pediente el t rámite que proceda, parándoles el per
juicio pue hubiere lugar. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—El Secretario 
general, Francisco A. Santisteban. 3 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Agustín Panuer y 
D . Mariano de Luque, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de la provincia de 
Cebú, sus apoderados ó herederos si hubiesen falle
cido; para que dentro del término de treinta dias, 
que se con ta rán desde la publicación de este anun
cio en l a Gaceta oficial de esta Capital, comparez 
can en esta Secre tar ía general, á objeto de recoser 
y contestar los pliegos de calificación de los repa
ros producidos en el exámen de la cuenta del Te
soro público de la espresada provincia; respectiva 
al 2 .0 trimestre del presupuesto semestral de Ju
lio á Diciembre de 1882: en la inteligencia de que 
si antes de espirar dicho plazo no lo verificasen, 
con contestación ó sin ella se d a r á al expediente 
el t rámite oportuno, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—El Secretario 
general, Francisco A. Santisteban. 3 
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INSPECCION G E N E R A L D E COMUNICACIONES 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
Por el vapor «España,» que saldrá con destino á Ta-

cloban, Catbalogan y Calbayog, el 17 del actual, á las 
cuatro de su tarde; esta Inspección general remitirá 
la correspondencia que se encuentre depositada para 
dichos puntos, á las dos de la misma. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—El Jefe de la Sec
ción, Valenlin de Diego. 
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CASA CENTRAL DE V A C U N A C I O N . 
E l jueve? 20 del presente mes, á las osho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 14 de Marzo de 1884.—El vo^al de turno, 

Rafael G-iuard. 

Estado del número de vacunados en el día de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.s Mug.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Toado, naturales, . 

Id . , mestizos. 
Bino ¡ido, naturales. 

Id , , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

I d , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . 
Malate 
Pard ñaque 
Pineda 
Las Piñas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macatí . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Mo uta Iban. 
Malabon . 
Navotas . 
Novaliches 

Total. . 
Manila 14 do Marzo de 

Rafael Ginard. 
Nota:—Además de los niños vacunados arriba 

sado, ha sido un niño de la Pampanga. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E L HOSPITAL D E SAN J U A N D E DIOS. 

Mes de Febrero de 1884. 
R E L A C I O N de la* cantidades recaudadas como limosnas 

para esle Santo Hos/dtal, en el mes de La fecha. 

NOMBRES D E L O S B I E N HECHO 11 E S . Pesos. Cent. 
Recibido de D.a Victorina Tiongson, como 

legado de la testamentaría del finado 
D. Francisco Tiongson, de Malolos. 

I d . de D.a Ana Trani 
Id . de 5 bienhechores. 
I d . de un ataúd. 
I d . de un hábito de San Juan de Dios. 
I d . de D." Engracia Luciano. 
I d . de D. José Salcedo. 
Id . de andas de difuntos. 

Total. . 232 00 

vocal turno, 
» 

1884. 

espre-

200 
9 
9 

Manila 29 de Febrero de 18S4.—francisco de f . tavés. 

R E A L SOCIEDAD ECONÓMICA 
D E AMIGOS D E L P A I S D E F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el Domingo 16 del actual, á 
las diez y media de la mañana , en su casa calle 
de Palacio núm. 7, para tratar de asuntos de interés . 

Manila 14 de Marzo de 1884.—El Socio, Secre
tario, Arturo de Malibrán. 1 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE RENTAS 
Y PEOPIEDADES DE FILIPINAS. 

D. R a m ó n Pé rez de Vargas, Administrador que 
fué de Hacienda pública de Nueva Ecija, se servirá 
presentarse por sí ó por medio de apoderado en 
la Sección liquidadora de Colecciones, en el tér
mino de nueve dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, para dar esplicaciones 
en un asunto que le concierne. 

Manila 14 de Marzo de 1884.—Ca^o. 3 

E l contratista que fué de conducciones de la pro
vincia de Tajabas Don Silvino Piñón, se servi rá 
presentarse por sí ó por medio de apoderado, en 
ia Sección Liquidadora de Colecciones, en el tér
mino de nueve dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio para un asunto que le 
concierne, apercibiéndole que de no verificarlo, se 
fal lará el expediente, y le p a r a r á n los perjuicios 
que haya lugar. 

Manila 14 de Marzo de 18S4:.—Calvo. 3 

f 

E l dia 4 del próximo mes de Abri l , á la3 
su m a ñ m a , y ante la Junta de 1$2 iles AloionJ1 
se reunirá en el salón de actos públicos (jep 
llamado "antigua Aduana," tendrá lugar lA^L 
para la vent i de 50,160 quintiles de t a h ^ Vív 
de las clases y cosechas que espresi el est^ 1 J 
copia á continuación, sujetándose el acto a la'! ¡#«3 
cienes que aparecen en el siguiente "pliego." 8| il 

Manila 13 de Marzo de 1884.—Calvo. ' \[ 
Plie-iO de condiciones para la venta en 

basta, de 50,160 quintales de tabaco ram^ 
1. a La veíntá se verificará por grupos y l0[ej c\ 

forma que detalladamente espresa el estado . 
continuación de este «pliego.» 

2. a Los tipos para abrir postura al quintal i n 
baco contenido en cada lote serán reservados h 
acto de la subasta, y se fijarán por la autoriéy 
perior en pliego cerrado y sellado, que se exhî  
el momento de declararse abierti la subasta 
pliego será abierto por el Sr. Presidente, 1 
leid^s las proposiciones que se preseuteu. 

3. a Las proposiciones se harán por separado» 
grupo. No se hará proposición, en cada piii 
que el todo ó parte de los lotes constitutivos^ 
grupo, el que desee lotes de distintas clases {(, L 
lará tantos pliegos como ae m los grupos á 
respondan los referidos lotes, y en el sobre 
pliego espresará el grupo á que baga refercncjl 
proposición que se escribirá en letra con caractél 
fectamente claros. 

4. a La entrega del tabaco se veriíicará en 
de 4 y 2 quintales empacado con la onvoltui-a 
teras de saja de plátanos, y por el orden coa q' 
compradores presenten la ctirta de pago que jasS 
haber ingresado en la Tesorería general el m 

5 a En los Almacenes generales de ColeccioDs 
pondrán de manifiesto muestras de las clases 
baco que se subasta. 

6. a Las proposiciones se presentarán firinadajl 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y J 
didas con arreglo al modelo que aparee al finill 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitüj 
En el sobre del pliego se indicará el nombre óliLr | 
zon social del proponente. Dichas proposiciones sínn-l 
rán escritas en pMpel del sello 3.°, y la oferta qutí 
ella se hagan, se lijará en guarismo y en letra (i 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente iííihl 
número ordinal á los que sean admisibles. Una veziiiNiie| 
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las 
secuencias del escrutiño. 

8. a' A la hora designada, se d ^rá principio al 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos^ 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admiticLj 
otros, dándose principios á la apertura y escrutimofeii 
los que se hayan presentado, leyéndo'os el Sr. Pr*̂ '1 
dente en alta voz y tomando nota de cada m f ^ 
ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposid 
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá l i c i ^ i ^ i 
verbal por un corlo término, que fijará el Preisdejfc] 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose|¡De 
lote ó lotes al que mejore su prepuesta. BueUf^ 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieronJC| l 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicac!*enJ 
en favor del que pida mayor número de lotes, y r 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel col 
pliego tenga el número ordinal menor. | 

10. No se admitirán reclamaciones ni observación*^ 
de ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó mas P^'L^ 
siciones por distinto número de lotes, será Pre'eri;M 
el que mejore mas los precios, aunque sea el ^ f X ^ , . 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los aJ 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de nl/;|resel 
á menor el órden que determinen los precios OÎITÍO 
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser f | 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en C J 
caso se hará aplicación de lo establecido en la cláusula'1 ^ 

12. No se admitirá ninguna proposición • ^ J í j c i l 
vaya acompañada de un documento de la ^8Ja j^rt*88! 
pósitos acreditando haber constituido la can^ . iJL^I 
valente al 5 p g del importe del artículo solic' ¿ K | 
los tipos de la subasta, ó billetes del Banco ^ ^ h ; 
Filipino, ó libramientos (Cbé^ues) aceptados w J p | 
quiera de los Bancos constituidos en esta ^ P V ^ p / 
cantidad suficiente á representar el 5 pp lli fof1^ 
No se admitirá cantidad alguna en metálico. gíil̂ S 
ferencias para cubrir el 5 p 3 deberán compi6''8 
billetes del Banco Español Filipino, aunque, Par QtiíPsf 
cerlo sea necesario que resulte algo mayor la ga 0V*\ 

13. El pago del tabaco se efectuará cu meT9'<ÍL̂ , 
dentro de los tres dias siguientes al de la sa L o ^ w i 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo uaáx ^popj 
90 dias, siempre que se endosen á favor de ' a ^ i LVJ 
rería Central, por cualquiera de los Bancos c0^rteii*|vr,r 
dos en esta plaza; debiendo aumentarse al irnP ¡j ^ K i 
dichos pagarés el interés correspondiente, seS ^rfJr 
tiempo de su vencimiento, y con arreglo á . S^'LJ 
con que descuenta los valores de Comercio, e* 
Español Filipino.» 
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T oS eorapr.ídoi-es podrán conservar en los alrna-
1 l i j a jj,iCie ida el tabaco que adquieran, durante 
W3 gj^uieutes: por un mes, el que remate una 

\^Z0\e no esceda de 1,000 quintales; por das meses, 
h , IÍ 
|o|v 

• 

POSÉ 

: 

m (íue cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
'e ^[^que baya adquirido mayor cantidad de dos 

JjSÍlS de Marzo de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

pi-esidenle y vocales de la Junta de almonedas. 

suscribe se compromete á adquirir lo-
^^tabaco rdina, correspondiente al primero, ó al 

(16 " 
mu do grupo al precio de pesos por quintal. 

destiuo al consumo interior, ó á la esportacion: 
V dose á las condiciones que abraza el «pliego» 

razoo, publicado en la Gaceta. 

triDO demnslrativo del Tabaco rama que se ofrece á la 
tn w su,jasl'1 'iUG h'i de celebrarse el día 4 del 

tdxinio mes de Abril, con deslino al consumo interior 
' A ln exportación: y cuyos tipos se reservan hxsta el acto 
}f la subasta. 

Quintales, clases, procedencias y cosecha 
de cada lote. 

37 12 quintales de 1.a Cajayan de 1882 
834112 quintales de 4.a 

1|12 quintiles de 1.a 
399 12 quintiles de 1.a 
441 12 quintales de 1 a 

Siiijlij' 300|12 quintales de 2.a 
Jí!l334 12 quintales de 3.a 
" 834 12 quintales de 4.a 

id. 
Isabela 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

444 
de id. I 10.008 
de 18801 12 
de 1881 4.788 
de 1882 
de id. 
de 
de 

id. 
id. 

Total. 

5.292 
3.600 

10.008 
10.008 
50.160 il 

adaj Baoila 13 de M a r z o de Francisco Calvo Muñoz. 2 

ÍECRETARIA DE L , \ JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

• • | | y n 5 d e Ab.-¡1 próxini) á lis diez de la mañana, se su-
' ; i l , rá v t; l;i Jimti de Reiles AlmDnedas de esta ilauital, que 

«nslituirá en el Salón de acto» públicos del ed fino llamado 
la Vinaria y ante la S ibilteraa de las orovmcias de Paogasi-

(jJajZinbal's, el servicio del arriomlo por un trienio da la 
tlaJelos fu na leros de añilo i de dicius proviaoias, con estricta 
jtúo al p iê o d; ' ondii-i )nei i j ie se ¡aserta á oontinuacioa. 

hira para la subasta de que se trata se redirá por la que 
.ic el reí-j ipie ex ste e i el ^alon de a> tus piÍLdicos. 

ai Mi 12 de .Marzo de iSi í .—Miguel Torres. 

POSTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

10; J de condiciones generales jurídico adninistrativas que forma 
biili ^ î "1''"''̂ "12""1 ce'i¿/'lií fl"r'1 s i a r á subust i simuUánen 
I. , wUJa-da de Reüei Al-nonedas de esti Capittl y l i suial-
jiuio *nde Panjavnan y Z imbiles el -ir riendo délos fumidíros de 

!«!6,1 l)r)0'ncíl de referencia red tetado con nneglo á las 
"'"om vijeates para la contratación de servicios públicos. 

i 

lo-e 

Obligaciones de la Hacienda. 

liasi ^ ^enila arr'eníí'1 ea pública almonedi el privilegio 
«vo de introducir, beneíhiar y vender el opio q ie pueda 

l ?6 diairo de los estab'e •imientos destinados ó que se 
""en para fumaderos de esta drogi. 

'i irán • duracioa de 11 contrata será de tres años, que em-
UJV C0'llarse d'st,e e" d';i ea ^ 16 se "oti^qoe al contra

í a tienda T'i'111011 •p0r el E,ccmo- ri,ñor Intendente general de 
ilisu dll es,;ritl,I"a 'le obligación y fi.nza que dicho coa-

Vraí lermi j)t'rg,r' s¡e!nl,re q"e la anterior contrati hu-
¿ n 'u11?-. ^ a ,a n-t'ficacion del referido decreto, la 
iserk f ,lera ,er,nina|o. 'a uosesion del nuevo contra-

io:zo<a'nente desde el dia siguiente al del fened-
I i r, ant rior. 

te i,".''^ dtí t'po para abrir postura en cantidad ascen-
e veiiuu-uitro mil cualrocientos noventa y cinco pe-
! " n > cénti mns. El R 

P'1 Nos a ^uirdo general de Hacienda prestará á los comi-
1^1 •» per 6 •C0"tl"111811 tenga' los auxilios que redimen 

na« ' ED el'eC"Cl0.a <iel contr'binJo dd expresado artículo. 
(Vi teserva aCaM DLS.'0ner S. M. la supresión de esta lienta, 

io aviso i le,"la el derecho de rescindir el arriendo, 
¡p al coutratista con medio año de anticipación. 

I col' 
OUigaciones del Contratista. 

m̂ hien ,a resoreri'a Central 5 en las Administraciones 
r^'antiri "i'1 de 'as Provincias de Pang.isman y Zambales 
'"Sre},, tP V • s de ;,ñ') el impone de la contrata. E l pri-. - — c» impone ae la contrata. Kl pri-

»"ra efecto el mismo día en que haya de poseía Uta!^0 
ij nis,no (ii?,l>ta' y •'•s sucesivos ingresos indefeeliblemente 
tó^ garaati11-0,116 vence eI anterior. 
w imnl2lra e' COntri,t,) co'1 una fianza equivalente al 

autori, J t0,al ,iel servício' prestada en metálico ó 

I 
í 1̂ 

lífi plaẑ  lne,,,np''mieDt') del C0!1,ratÍSta al 0?ortuno 
cJ liai 2,> fine/ '''"P'^iere se verifijue del todo ó parte 
l¡t », ^nie.y s o ! , l l 8 a d o dicho c miratista á reponerla in-
tit «J3?03^ di» V' "í0 ,0. verificase, sufrirá la mulla de veinte 

i * Por rp • d'lac'on' pero si esta excediere de qoioce 
- H efei t O í n ' ; , n da ,a contrata á perjucio del rematante 

f̂e h^reror^íl-^s en el articulo D.O del Ueal decreto 

\M> * ¡ ! ^ n^onn 00 tendrá derecho á que se le otorgue por 
tñi- S • 1 hambr ^ re,nuneracion por calamidades públicas 

•K % i '".indios eS, escasez de numerario, terremotos, inun-
i ^ T 5'n8un rJ 0tros casos fortu'tos, pues que no se le 

H'l , el npir,,rS0 (1"e Presente dirigido á este fin. SIM •"aderoíV6 el contratistl 'ntroduz^a para el consu-
• Fi efectoii« 8UC1^8 ^ 'o almacenará en los depósitos 

mratis a sti,,a,1"<i ,a Administración de Ainana. 
q,le se h o i ^ 1 1 6 ^ obl'g;»dí> á pagar ios derchos é 

^uen establecidos ó establezcan. 

1-2. Siemore que el contratista h ubiese de estraer alguna ó 
algunas cuijas d; o )io de los almiceaes de la Ainana, pedirá 
de su Administra lor una sjuia que espre-^e la ca itid d. cuyo 
documen'o presentará al de Hiciendi pública de la Provincia 
en que deba con-umirse, nara cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y esne lir la corres )0 idienie t )r» igu;a. 

13. Para la persecución del coutrabiodo d? d eba droga, 
mantendrá e! co itrati^ta <á su costi el número de conisioQad)S 
qne sean necesarios, los cna'es de >erán le ier el nombramiento 
de la Intend-ncia general, es'endido en pipel del sello 3.o y 
cinco sellos de d Techos d; firma de á peso. 

l i . Los comid mad ts del co it -at sta q le quedan r^fer do"., 
Ilevirán una divisa en la f»rmi que determinará su resnect v.» 
t tulo, para que «ean re oaoci los com) tales coi arreglo á lo 
dis;»ues'o por la Superinteude.icia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. E a la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisiona los no m destea sin j ista causa á los ve -
cinos, pues de lo co itrario se les imjondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y seles recojerin los nombramieutos con 
anegio á lo dispuesto en Superior decreto de 2^ de Noviembre 
de 1851. 

16. El álpi i ler del local donde se es'ahlez'.an los fumaleros, 
los gastos de la preparaciou de la drogi y demis que puedan 
ocurrir por ">tros con e )tos, serán de cnenti del con'rat sta. 

17. PA con ratista avisará á la Admimstra íion Genlnl de 
Rentas Estancadis por condnet» de la \dmintsiracion de Ui'-ien-
da púolica de la provincia el sitio ó sitios donde es'ab'ezcan los 
fioiaderosde I »s pueblos de la misma, designando el número de 
la casa ó calle dmle esté establecido. 

18. No permitirá el contm tista la éntra la en los fu naderos 
á ninguna otra persona que á los chinos v á los agentes del 
Golnerno, quedando en su fierza la probibieion de ad nitir a 
l'>s naturales del país, bajo las penas establecidas por el, Bmdo 
de -5 de Diciembre de IBi4 

19. E l contralista c lidarí que en los sitios designados para 
fu naderos se po iga á la puerta de los mismos un rótulo en cas-
telhno y caraciéres i hinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de O )io, nú n. 

•20 E l contratista podrá subarrendarlos f imaderos qie tenga 
establecidos en los puebl >s da la provincia en que aq iellos se 
hilb-n auioriz<dos por la Bicrenda «-on ôaô um ento de la Ad-
mínistrac on Central y de Ilicienda pública resoe •-tiva. 

21. Cum.lo el contratista realice los subarrmnlos solic'tiri 
los correspondientes nombrunientos por coid.icto de la Admi
nistración de Hacienda públ ca de la provincia á f.vor de los 
sobirrendadores, para une con eUe documento sean recono
cidos como tales, MC'»m)añindo al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sell )S de derechos de firmi. 

22. Se prohibe á los chmos fu n-,r aníi m en sus casas y 
en parle algún i que no sea en los estable-i mientos destinados 
á este fin, quedando encárgalas las autoridades lociles, del exicto 
cumplimiento de eŝ e ar iculo. 

21. Sjer'in de c lenta dd rematante los gastos que se irro
guen en la extensión d; la escritura, que deutro de los diez dias 
Inbiles siguientes alen que se le n ot f¡ iue la aoroSacion dd re
mate hiidi» á su favor, deben otorgar para gira itir el contrato, 
así como los q ie ocasio ie la saca de la primera « o da qu^ de
be'á facilitar a esta Administración Central para los efectos 
quí procedan. 

21. Si el conlritis'a falleciese antes di la terminación de su 
comoro niso, su^ herederos ó q nenas le re tremen'ea continuarán 
el servicio b i j i l i s conli iones y resp oasahlihda les eslipuadas. 
Si mune-e sm hered ros, la Uicieuda p idrá proseguir! » oor \ l -
mini-tracion, qaedando sujet'i la fiinza á la re>pousablilidad de 
sus resultad >s. 

20. En el ca^o de q ie al terminar esta contrata no hubiera 
pnlid) adj idicarse nu;vam; ite, el actnal coa'ralista q i-'da onli-
gidi á contin iar desem ieñ mdola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, h «sta qae hava nuev) c mlr itisia, sin que esta 
próroga pueda esceder de se¡s meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidii-re que el ot »rg imien'o se lie ve á cabo dentro 
del lérmino fijilo en la co adición 22, se tendrá por reseinlido cl 
contrato á perj dcio del mismo re n i tinte Siempre q ie esta de
claración tenga lugar, se celebrará unnu;vo re na te oaj > iguales 
condiciones, pigaudo el primer rematante la dif;reacia del pri
mero al segundo y sat sf ciead> al E<tido los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servid). 

Si la garantía no alcanzase á cubrir est»s respoasabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de e'.los. 

Si en el nnevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Adminislracion á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley.%. 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 
gor, haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de las provincias de Pangisman y 
Zambales la cantidad de mil doscientos veinticuatro pesos setenta y 
nueve céntimos, cinco por ciento del tipo fíjalo para abrir pos
tura en el trienio de la duracioa, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 

iS. La calidul de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitir en esta contrata. 

29. Los licit idores presentar m al Sr. Presiden;e de la Junta 
sus respectivas pr"posiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asigmeion personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrito, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gnbírnativi al Excmo. Sr. Inlendease que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimie to del contrato, pudiendo apelir después de 
esta re-olucion al Tribunal contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subista, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á f.vor de la Hi-ienda y con aplicación 
oportuna, el documento de depósi'o para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se .-'pruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisficcion de la Intentencia general. 
Los demás documentos de depósito serán deyueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 

hasta qie se recibí el espediente de la que simultáneamente 
debe ce ebr irse en las prtviu iaide Pangisinan y Z nubiles á cuyo 
esoed eote se uairi el acta levaatila, firmida pir todo» los Se
ñores nue componen la Junta. 

83. Si por cualquier motivo intentíra el contratista la resci
sión del cocirato, no le relevar i esta circu isiancia del cumplí -
mi M i t » de hs oo'igicionis conlra'dis. p ?ro si és a rescisión la 
ex gien el interés dd Sírvici», qu-d-ai advertidis hs licitalores 
y el contrttis:a que esta se aturdirá o n las inlemniziciones 
á que hubiera lugar coi forme á Us leyes. 

36. E l coatratista está o digvio, des mes que se le luya apro-
bid) p «r l i lateolincia gea^ral la escritura d f n n z a q te otor— 
g u i p a n el cum dimiento del '-oa'rat» á presentar por conducto 
de la Ad nin.stracion Ce itral de Baaieadis u i i l ieg» de papel 
del sell > de ilustre v cioco sell ÍS d; derecho< d i firma por valor 
d; m peso cada uno para laestensioa del titulo qie le carres-
ponde, 

37. Si resultasen empatadisdos ó mis orop^siciones que sean 
las mis ventajosas se abrirá licitación virbal por u i corto tér 
mino qae fijara el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adj idi.-án lose al q le mejore mis su pr'puesta, E i el caso de no 
querer mrj >rar ninguno de los q le hicieron las pr iposicione s 
mas ventijosas que resultaron ig tal !s, s? hará l i adjidicicioa 
en fivor de aqu»l cuvo plieg-» te igi el nú n'ro ordinal menor. 

Mmiia 16 d; Pobrero de 188 i . — El Administrador Central, FroK-
cisco Caloo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arrienda 
de 1 >s fumaderos de anfión de las provincias de Pangisinan y 
Zambilesla cantidad de pesos 

céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condicione? puesto de mai i í i e s to . 

A-omoaña por sepáralo el doíumentó que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pes>s céntimos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 1884. 
Es copia, M. Torres. 2 

E l dia 2! del actual, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junti de Reales Almonedas de es'a Canital, que se cons
tituirá en el ^alon de actos pú > i-os del edifi-io llama lo antigua 
Aduana, y ante la subalterna de la provin ia de la Union, la 
venta de los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Da-
rigavos de dicha provincia, con estricti sujeción ai pliego de 
co idiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de qu; se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de notos p ú d i c o s . 

Mmila 1'» de Marzo de ISVi. — Miguel Torres. 
Adm'nistración Central de Rent'is y Prnpied'ides: Filipinas 

Pliego de condhiones que la Administrad'*a Central de Rentas 
y Propiedades forma para vender en oública subasta los edi
ficios y terrenos que la Hacienda posee ea Durijayes de la. 
prooinoia de la Union. 
l a La Hacienda vende en pública subasta un camarín de 

de>óiiti) y embiriue de tabaco, ¿isa del encargado del mismo 
Cuartd de '-eladires cerco y terrean don le se hallan enclava
dos esos edificeos situados en el puerto de Dirigayos de ia 
Cabecera d; San F TU indo de la provi ICM de la ÍJ i ion. 

E l camarin de depósito y e n h a r p i e de t .b i o de Dirigayos 
se halla enclavado en un polígono irregfi'ar avalladado de 
caña espioa en una long tud de (ílo 'tiefros por una altura 
media 2 metros, su superficie es de 13i i l m-iros cuadrados 
igual á una hectárea y 34 áreas v la sup'ríicie «-uadrada de 
la villa es de 1230 metros cuadrados en huen eslado de con-
servicion como se figura en el plaoo general. 

El cuirlel de celad tres se encuentn en un eslremo y tieoe 
ocho habitaciones para otros tanms depeodientes en la puerta 
priocipal á la derecha entrmd» esta en la c is i del Encargado-

Todos estos eiifhios están construido; con materiales ligeros 
de madera cañi y cogon, tabiques pimoangos etc. y se en
cuentran en buen estado de con-iervacion. 

L a superficie que ocupa la planti del camarin es de 1260 
metros cuadrados i^ual á 12 áreas 60 centiáreas. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente de novecientos noventa y nueve pesos setenta y cuatro 
céotimos y dos octavos. 

3. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y l i subalierna de la provincia de la 
Union el dia que señale la Intendmcia g meral de H ieieada. 

4. a Constituida l i Junta principiará el acto de la subasta á 
la hora señalada dándose á los liciladores el plaz > de 10 m i 
nutos para presentar los pliegos de su; pr tposiciones. 

6.a Las proposiciones se harán por escrito con entera suje
ción al modelo que á continuación se inserta, y se estenderán 
en papel del sello 3.o cspresáud ise c.a letra y en guarismo la 
cantidad total que se ofrece p»r las fiacas que sesubistan. D i 
chas proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado indi
cándose además en el sobrescrito la correspondieate asigna
ción personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indispen
sable haber constituido en la caja general de Depósitos de esta 
Capitd ó en cualquiera de las Administraciones privmiiales de 
Hacienda pública con arreglo á la Real órden de 31 de Julio Mi
li mo, la cantidad de cuarenta y nueve pesos noventa y ocho 
céntimos y siete octavos á que asciende el 5 p ^ del valor to
tal en que han sido tasadas las fi icás. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
las admi'ibles. haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no pxlrán retirarse bajo pro
testo alguno quedando sujetis á lasconse uencias del escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el Pre 
sidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellos. 

L i s fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente a l 
mejor postor, haciéndose el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto 
término que fijará el Presidente solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resultaren igualeg 
se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de niar-
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gnn género respecto al Irdo 6 alguna parte del acío de la 
subasta, s no para arte Ja In^nd-ncia general des «ues de cele
brado el reinale, salvo sin ea.ba!go la Yia contenciosa admi
nistrativa. 

11 . Final;zada la snbas'a el Presidente exigirá del remátenle 
<jue endose en el acto á favor de la Hacunda y con la ésplica-
cion oportuna el d-cnmtn'o del denósito paia licitar, el cual m» 
se cancelaiá hasta t nto que se arrii«be la subasta y en su virtud 
se escriture elc-mr;;!-, á satisf rcion de la Intendencia general. 

Los demás dncuuienios de depósito sirán devueilus sin douiura 
a b s in'ercs d'S. 

12. E l actuario levantará la corresprndienle acta de la su-
b iSta que firmarán los vocales de la Ji.ma, y en tal estado 
unida al es ediente di; su raian se elevará por el I'residente á 
la aprobación de k Intendencia gt-neral. 

13. Hecha la adjudicación detinhiva se notificará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho remafan'e las ed ficacio-
nes y terreans que se ponen á la venta tan pronto como quede 
terminado el espedieate. para lo cual St-rá requisito indispen-
fi.ble que el remaiante haya in.'resado en el Tesoro la cantidad 
total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. S" trascurriese el plaz» que med a di'sde la notificación 
de la adjod cacion deüniliva del remate has'a el dia designado 
por la Hici'-ndi para hacer entrega de las fine s sin que el re
matante hub ese ingresado en el Tesero el importe total de la 
adjudicación, se tendrá porr>sc ndido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, subas'.ándose nuevamente las fi icas y per
diendo aqui-1 el depósi'o como mul?a, sendo ademas respon
sable a l pag» de la diferencia que hubiese entre el primero 
y segundo remate. 

16. Una vez recibido el pago la Hacienda se obligi á oforgar 
la corn spondiente escritura de venta y á poner al comprador 
en posesión de las fincas. 

17. L i s gastos del oiorgamiento de la esrritura y demás á 
que dé lugar la tramitacloo del espediente serán de cuenta del 
rematante. 

18. Las cu^st'onns que pudieran suscitarse acerca del cum-
plimíen'o. in eligeneia, rescisión y ef etos del contrato serán 
guberuntivas y se resulveián con arreglo á lo d spueslo en l i 
Instrucción de 23 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración y plan^ de los edi
ficios y terreno que se trata de enageoar estaiá de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en mas ó en menos que se observase en 

la esteusion del terreno no afeclaiá á la validez de la venta, 
siempre que r o l egue á la 5.» yar'.e de la que en la tasa
ción se le señ.ila, anu'ándose la venta si el comprador lo so
licitase ó la H.ciei da !o tuviera por eonven'ente, en el caso 
de que la d ferencia llegase óes<ediera de dicha 5.a parle. 

Manila 1(3 de Fcbtero de 188í.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de que habita calle 

de ofrece adqu rir los edificios y terreno 
que la ílaeienda veude en el pueito de Darigajos en la Ca
becera de San Fernando, piovincii de la Union, por la cantidad 
de con entera sujeción al pliego de condi
ciones publ cado para dichi venta. 

Fecha y firma del interesado—Es copia, M . Torres. 2 

Providencias judiciales. 
J). Juan Manuel Gallego y Anrioles, Caballero de la 

Real órdeu Americana de Isabel la Católica, Juez de 
primera iastancia eu propiedad de este distrito de 
Quiapo, que de estar eu el actual ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á León Jordán, 

soltero, de veintiocho años de edad, empadronado en 
e? barangay de D. Higino Nepomuceno, del citado ar-
r.sbal, de estatura b^ja, color moreno, muchos sranos 
ew la cura, pro osado en la causa núm. 4686 que 
contra el mismo se sigue por hurto; para que ea el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, 

„se presente en este Juzgado; apercibido que de no 
liacerlo, se sustanciará la misma eu su ausencia y re
beldía, paráudole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Quiapo á 10 de Marzo de 1884.—Juan M . 
Gallego.—Por mandado de S. Sría.—Fedro de León. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Mo
reno, indio, soltero, de diez y nueve años de edad, 
cochero, natural y vecino de esta Capital, empadro 
nado eu la Comandancia de la Guardia civil Veterana, 
"hijo de Antonio y de Luisa García, ya difuntos, de 
•estatura reguía?, frente regular, color moreno, barba 
creciente, pelos y cejas negros, nariz chata, cara ova
lada, ojos pardos, con dos cicatrices en la frente y dos 
id. en el lado izquierdo de la ceja; reo en la causa 
núm. 4692, contra el mismo por hurto; para que por 
el término de treinta dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, apercibido que de no hacerlo, se le para
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en (¿uiapo y Escribanía de mi cargo á 11 do 
Marzo de 1884.—Juan Manuel Gallego.—Por mandado 
de S. Sría., t'edro de León. 2 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este dis
trito, recaída en la causa núm. 4699, que se sigue en 
e.ste Juzgado, por hurto, contra Catalino Aguasan y An
geles; se cita, llama y emplaza al llamado Eustaquio, 
de oficio cochero, para que en el término de nueve 
dias, se presente en este Juzgado para declarar en la 
mencionada cansa. 

Quiapo 8 de Marzo de 1884.—Peílro de León. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaida en los autos de jurisdicción voluntaria 
sobre propiedad de una finca, promovida por D. Fruto 
Vizcarra, enclavada en el interior del solar de D. Gre
gorio González, situada en la calle de San José (a) Trozo, 
lindante por el frente, con la de D. Eduardo Concep
ción, por la derecha de su entrada, con la de Mónico 
Vizcarra, por la izquierda, con la de D Crisanto Cons
tantino y por la espalda con el solar de dicho D. Gre
gorio González; se cita y llama á las personas que se 
crean con derecho en la referida finca, para que eu el 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de esta Capital, comparez
can en este Juzgado, por sí ó por medio de apoderado 
suficientemente instruido á usar de su derecho; aperci
bidos que de no hacerlo eu dicho plazo, les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 11 de Marzo de 1884.— 
Eustaquio de Mendoza. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaida en la información «ad perpetuam» ofrecida 
por D. Federico Casademunt, sobre una casa de mate
riales fuertes con te ;ho de hierro galvanizado; plantada 
en solar propio, existente en el barrio de Concepción, 
y sus linderos son al medio dia, calle en medio la casa 
de D. Ignacio Rocha, por Norte con otra de doña Ma
ría Salainanca, por Sur con la finca de una nombrada 
Petrona y terrei-io zacatal y por Oeste con la casa de 
Casimiro Francisco; se cita, llama y emplaza á las per
sonas que se consideren con derecho á la espresada 
finca, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la fecha en que tuviere lugar este anuncio, se 
presenten en este Juzgado, bien por sí ó por apode
rados instruidos y espeusados á deducir el derecho que 
les asista; apercibidos que de no hacerlo en el plazo se
ñalado, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 10 de Marzo de 
ISSé.—Pedro de León. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaida en los autos ejecutivos vía de apre
mio, promovidos por la representación de D. P. W. 
Mein, contra D. José Mora, se venderá en pública almo
neda con la rebaja del tercio de su avalúo, ó sea bajo 
el tipo en progresión ascendente de novecientos treinta 
y nueve pesos cuarenta y dos céntimos, la casa y solar, 
existentes en la calle de Sta. Rosa núm. 34 de este 
arrabal, en los dias 16, 17 y 18 de Abri l próximo ve
nidero; advirtiendo que los dos primeros dias, serán de 
pregones, y el último de remate eu los Estrados del 
Juzgado, á las doce eu punto de su mañana. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 10 de Marzo de 
1884.—Ped/o de León. 2 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binondo 
con fecha siete de los comentes, recaida en la sumaria 
información «ad perpetuam» promovida por el chino 
Go-Teco, sobre propiedad de uua finca en la calle de La-
cosle; se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á oponer por dicha información, para que lo 
deduzcan eu debida forma en el término de nueve 
días, contados desde el en que apareciere en la Gaceta 
oficial de esta Capital el presente anuncio; apercibidos 
quede no hacerlo, les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar; y se hace saber que dicha informaciou recae sobre 
la ñuca de materiales fuertes, techada con planchas de 
hierro galvanizado: tiene cinco entradas en la. fachada 
principal y linda por el frente con la calle citada de La-
coste, por el lado derecho de su entrada, con el solar 
que ocupan D. Joaquín Sebastian y D Simeón López, 
por el izquierdo con el que ocupa Vídentin Fangilinau, 
y por atrás con el que poseyó el finado D. José Pas
cual Hugo, finca enclavada dentro del terreno deslin
dado, arrendado por Doña Cármeu Mijares al recurrente 
chino Go Teco. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y efec
tos consiguientes.—Binondo 8 de Marzo de 1884.— 
Erigido Lmi. 2 

Por disposision del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y emplaza por medio de la Gaceta 
de esta Capital, á los parientes más próximos del di
funto Guillermo Reyes, que falleció en el Hospital de 
San Juan de Dios, en la noche del 20 de Febrero próximo 
pasado, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente citación en dicho perió
dico, comparezcan en el Juzgado del referido distrito, 
para prestar declaración en las diligencias que se ins
truyen sobre muerte. 

Manila y oficio de mi cargo á 10 de Marzo de 
1884.—Numeriuno Adriano. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Intramuros, dictada en la causa núm. 4880, contra 
Joaquín Justiniano por hurto; se cita, llama y emplaza 
á los que se consideren dueños de los cincuenta y tres 
manos de tabaco rama, ocupados en dos calesas por 
Carabineros de Filipina?, en la noche del 27 de 
Setiembre último y á los individuos qne tripulaban 
el casco fondeado, bajo el Puente Colgante eu aquella 

fecha, para que por el término de nueve dias, 
desde esta fecha, se presenten eu este luzaado 
clarar eu la espres^da causa; apercibidos q^rlj 
hacerlo dentro de dicho término, se les para»-
perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

Manila 6 de Marzo de 1884.—Numeriano 4 ^ 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de J 
ros, recaida en los autos ejecutivos promovidos"'' 
Agustin Velazquez, eu representación de Ü. JoS/S 
Venegas, contra D. José Conejero, sobre canta 
pesos; se cita, llama y empl«za al espresado j) 
Conejero, para que eu el término de nueve cliM 
tados desde la fecha en que tuviere lugar esle aii' 
se presente al mismo Juzgado por sí ó por ^ 
apoderado á responder los cargos que contra é l ^ 
eu los indicados autos; bajo apercibimiento qoe ^ 
hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho I 
lugar. 

Dado en Manila á 11 de Marzo de 1884.— 
Adriano. 

Don José Panfil y Muñoz, Teniente Alférez c 
mera Compañía de la Comandancia de Caral 
Fiscal de varias causas del Cuerpo. 
En uso de las facultades que las ordenanzas 

del Ejercito, me conceden como Juez Fiscal de 
instruida contra el Carabinero Vicente Molina, 
lito de riña con lesiones con el paismo Pedro ÍL> 
Reyes; por el pre?ente segundo edicto, cito, 11»^ 
plazo al referido paisano, para que en el lénn 
veinte dias, á contar desde la publicafeiou de esietj 
comparezca eu el Hospital de San Juan de Di 
esta plaza, de ocho á nueve de la mañana p̂ ra 
un reconocimiento facultativo; pues de no verifiej 
atendrá á las consecuencias que le resulten. 

Y para que este edicto teng j la debida publiciH| 
fiijará en los sitios de costumbre y se iusertaiij P 
Gaceta oñcial. 

Dado en Manila á 4 Marzo de 1884.—José 

: 
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Énil D. Manuel Aliacar, Administrador de Hacienda^ 
de esta provincia, Alcalde mayor y Juez d( 
instancia interino de la misma, que de estaré! 1 
eicrcicio de sus funciones, el infrascrilo ESÍJ*? 
d a f é . _ ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á M-.r? ^ 

los Santos, soltero, de 22 años de edad, h'joíi I 
de Agustín de los Santos y bárbara GHtuz, nal | 
vecino de Quingua, de estatura regular, peloj I 
negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, 08 I 
y color moreno: y Jul ián Catacutan, indio, soli I 
tural y ve.:ino de San Luis provincia de la Pad E 
do 32 años de edad, de oficio labrador, del M | 
de D. Casimiro Viray, de estatura baj 1, cuerpo! | L 
color moreno, cara redonda, boca y nariz regulM 
pardos, pelo y cejis negros y procesados e!1'sJjü 
núm. 4911 que se instruye sobre fuga y q1' 
miento de condena; para que por el términoaü 
dias á contHi* desde esta fecha se presenten« 
Juzgado ó en la Cárcel pública de esta i ' 
contestar y defenderse á los cargos que les res» 
dicha causa; pues de hacerlo así les oiré y 
iraré justicia y eu otro caso sustanciaré la ni 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios 
derecho haya lug^r. 

Dado en la Casa Real de Bulacan a 7^ 
de 1884.—Manuel Aliacar.—Por maudado de» 
Vicente Enriques. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de eŝ  
cia, dictada eu la causa núm. 5211, contra 
Lagman y otro; se cita, llama y emplaza alte* 
riano Mallari; para que por el término de 0° 
á contar desde la publicación de este edicto' 
senté eu este Juzgado, á declarar en la ^ 
causa, apercibido que de no hacerlo le par 
perjuicios consiguientes. 

Bacolor 10 de Marzo de 1884.—P. D. de11 
Francisco Sarmiento García. 

Don José Bueren, Administrador de Hacie^ 
de esta provincia y Juez interino de la 
Por el presente cito, llamo y emplazo p̂ 1 "j 

edicto al ausente Benigno Suran, vecino ae, 
esta provincia, y procesado eu la causa ,1̂ 111-.p| 
instruyo contra el mismo y otros, por lesio"^ j: 
por el término de 30 dias, contados desde o* ' 
presente eu este Juzgado, ó en la C ircel ^ 
Cabecera, á defender del cargo que c o a í l ' t t í A ' 

dicha causa, apercibido de que si no verin0" 
rán los perjuicios que hubiere lugar. ĝj 

- de l . 
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Dado en Batangas á 10 do Marzo Bueren.—Por maudado de su 
Mamón Cumin. 

Sna., 

Imprenta t Amigos del Pais» Calle de And*' 


